
  

REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No, 9.1.1.1. 1-44 “060012 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de junio de 1994 se ha otorgado ante el Notarío Primero 
del cantón Quito la escrítura pública de constitución de COMERCIAL EQUIPAGSIO 
CIA. LTDA. $ 

QUE el Or, Xavier Rosales Kuri ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copíaa certifi- 
cadas de la misma) 

(UE el Departamento Jurídico de Concañías y de Valores de la Intenden- 
cía Jurídica, mediante memorando No. $C.DIC.34.1341 de 13 de julio de 
1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera «cue se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mecilante Resolución No. 
ADM-92513 de 1% de dicienpre de 19927 

RESUELVE: 

AXEICULO PRIMERO," APROBAR la constitución de COMERCIAL EQUIEAGGIO CIA. 
LÍDA., con domicilio en la ciudaí de quito, con un capital social de S/. 
2'900.000,00, dividido en 2.908 participaciones de S/. 1.009,00 cada ua, 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO,“ VISPONER que un extracto de la indicada ascrítura pública 
se publique, por una vez, en unio de los diarios de mayor circulación en 
Cuito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

. ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Hotario Primero del cantón Quito, tome 
nota al margen de lí mátriz de la escritura pública que se aprueba del 
contenido de la presente Resclución y siente razón de esta anotación, 

AXTICULO CUARTO, DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) lescriva la indicada escritura pública Junto con la presente Resolución; 
Y, B) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del código de Comercio. 

 CORFLADO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, 
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EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas


